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TRASLADO EN LISTA ART. 110 C.G.P. 

 

Para los efectos indicados en el Art. 110 del C. G. P., se fija la presente lista en el portal web de la Rama Judicial por el término de un (1) día 

 
 

Radicación Clase Demandante Demandado Naturaleza del Traslado 

70001400300620190018100 Procesos 
Ejecutivos 

INVERSIONES Y 
NEGOCIOS COLOMBIA 

JOSE CARLOS 
MIZERN PACHECO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante. 

70001400300620160017100 Procesos 
Ejecutivos 

Bancomeva OSCAR BELLO 
MARQUEZ 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandantel 

70001400300620190033100 Procesos 
Ejecutivos 

INMOBILIARIA DE LA 
SABANA LTDA 

SOCIEDAD DE 
SERVICIOS 
TEMPORALES 
RECURSOS ACTIVOS 
S.A.S. 

Traslado de liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandante 

70001400300620130004300 Procesos 
Ejecutivos 

MIRIAM LAGUNA 
PEREIRA 

IRIS SOFIA TAPIAS 
MEZA 

 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620180059500 EJECUTI
VO 
HIPOTEC
ARIO 

FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO 

YESENIA ARRIETA 
ARRIETA 

 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620180019400 Procesos 
Ejecutivos 

FINANCIARTE CRISTIAN DARIO 
FERNANDEZ YOTRO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620190024600 Procesos 
Ejecutivos 

COASMEDAS LILIBET MORENO 
MARTINEZ 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160114900 Procesos 
Ejecutivos 

BANCO DE BOGOTA JESUS EMILIO 
DIAZ ALVAREZ 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 
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7000100300620190022200 Procesos 
Ejecutivos 

CRISTIAN DE JESUS 
PUPO NAVARRO 

JHON LEDESMA 
PORTELA 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620190017300 Procesos 
Ejecutivos 

BANCO POPULAR DILCIA 
MERCEDES 
GAMBAO CASTRO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620130016500 Procesos 
Ejecutivos 

MIRIAN OSORIO 
MONTERROZA 

LUZ MARIA GOMEZ 

BALMACEDA Y OTRO 
Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160078900 Procesos 
Ejecutivos 

LUCY DEL CARMEN 
ARRIETA URUETA 

TILISAY DEL 
CARMEN 
RODRIGUEZ 
MONTES Y OTRO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620180030800 Procesos 
Ejecutivo 

AIDEL ENRIQUE 
TAMARA BALOCO 

EDWIN ANDRES 
CASTILLO 
CABRERA 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160025100 Procesos 
Ejecutivo 

AIDEL TAMARA 
VITOLA 

HECTOR 
BUSTAMANTE 
HERNANDEZ 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160004300 Procesos 
Ejecutivo 

SOLFINANZAS DE 
COLOMBIA 

JAIRO PORTO 
LUNA 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160070800 Procesos 
Ejecutivo 
HIPOTEC
ARIO 

FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO 

MORAIMA DE LA 
OSSA MORENO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

70001400300620160124700 Procesos 
Ejecutivo 

MIGUEL ANGEL 
MERCADO MENDOZA 

DARIO DE JESUS 
LLANOS HERAZO 

Traslado de liquidación del crédito presentada por apoderado judicial de la parte 
demandante 

 
Fecha de fijación en lista 8 DE SEPTIEMBRE de 2020.- 
 

Las liquidaciones del crédito quedan en traslado de la parte demandada por el término de tres (3) días de conformidad a lo establecido en el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

VIVIANA SALCEDO HERRERA 

SECRETARIA 


